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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE  

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- Adhesión a la Ley Nacional. La Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.326 de Protección de Datos Personales, sin perjuicio de las expresas modificaciones que se introducen en los siguientes artículos.

El Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos será el órgano de control con las funciones y atribuciones del artículo 29º de la Ley 25.326, a él compete habilitar un registro donde deban inscribirse los archivos, registros, bases o bancos de datos como asimismo realizar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y demás disposiciones de dicha norma y de la presente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29º de la Ley 25.326, el órgano de control deberá realizar un informe anual de gestión que será remitido a la Comisión Bicameral creada por el artículo 18º de la presente ley.-

ARTÍCULO 2º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la reglamentación del procedimiento de protección de datos de carácter personal o en relación a los familiares directos fallecidos que obren en registros, archivos o bancos de datos públicos o privados de carácter público, o que estuviesen almacenados en cualquier medio técnico apto para proveer informes. 

Estos últimos siempre y cuando estén destinados a generar y proveer de información a terceros, sin afectar el secreto de la fuente de información periodística y/o el secreto profesional.-

ARTÍCULO 3º.- Alcance. Toda persona, física o jurídica, tendrá acción de hábeas data, cuando se considere afectada por la información referida a ella, a sus familiares directos fallecidos o a sus bienes, obrante en registros, archivos o bancos de datos públicos o privados de carácter público, o que estuviesen almacenados en cualquier medio técnico apto para proveer informes, con las modalidades y alcances previstos en el artículo 63º de la Constitución Provincial y esta ley reglamentaria.-
ARTÍCULO 4º.- Procedencia. La acción de hábeas data procederá:
a) Para tomar conocimiento de los datos referidos al titular de la acción, a sus familiares directos fallecidos, o a sus propios bienes;

b) En los supuestos en que la información sea falsa, inexacta o desactualizada; o bien cuando se haga un uso discriminatorio de la información; o cuando se realice un tratamiento de datos cuyo registro se encuentre prohibido, a los fines de exigir su rectificación, actualización, supresión o confidencialidad de los datos sensibles.-

ARTÍCULO 5º.- Legitimación activa. La acción de hábeas data podrá ser ejercida por el afectado, sus tutores o curadores, y los sucesores de las personas físicas, sea en línea recta o colateral hasta el segundo grado.

Si la acción la ejerciera una persona de existencia ideal, deberá ser interpuesta por sus representantes legales, o apoderados especiales que éstas designen.-

ARTÍCULO 6º.- Legitimados pasivos. La acción procederá contra los titulares y/o responsables de registros, archivos o bancos de datos públicos o privados de carácter público conforme lo establecido en el artículo 2º.-

ARTÍCULO 7º.- Requisitos de la demanda. La demanda deberá interponerse por escrito, individualizando con la mayor precisión posible el nombre y domicilio del registro, archivo o banco de datos, y su titular o responsable.

El accionante deberá alegar las razones por las cuales entiende que en el registro, archivo o banco de datos obra información referente a su persona, a la de sus familiares directos fallecidos o sus bienes. Indicará los motivos por los cuales considera que la información que le atañe resulta errónea, falsa, incompleta, desactualizada o utilizada con fines discriminatorios o ilícitos. En caso de corresponder, deberá asimismo señalar las razones por las cuales aún siendo exacta la información considera que debe ser de tratamiento confidencial e impedirse su divulgación y/o transmisión a terceros.

Además deberá acreditar que solicitó al registro la información, su actualización, rectificación, eliminación, tratamiento confidencial y la misma le fue denegada o bien su reclamo no fue evacuado en tiempo y forma.

En esta oportunidad deberá acompañarse la prueba documental correspondiente, o bien individualizarla de no encontrarse en su poder, y ofrecer la restante.-

ARTÍCULO 8º.- Anotación de litis. Medida de innovar. El afectado podrá solicitar con la demanda que mientras dure el proceso, el registro, archivo o banco de datos asiente que la información referida está sometida a un proceso judicial.

También podrá solicitar que se retire la información hasta tanto se dicte sentencia definitiva en el proceso.

El juez podrá ordenar el bloqueo provisional del archivo, registro o banco de datos en lo referente a la información motivo del juicio cuando sea manifiesto el carácter discriminatorio, falso o inexacto de la información de que se trate.-

ARTÍCULO 9º.- Valoración judicial.  El juez evaluará la razonabilidad de la petición con criterio amplio, expidiéndose en caso de duda por la admisibilidad de la acción al solo efecto de requerir la información al registro, archivo o banco de datos.-

ARTÍCULO 10º.- Admisión formal. Interpuesta la acción, el juez deberá pronunciarse en el término de dos días sobre su procedencia formal.-

ARTÍCULO 11º.- Trámite. Admitida la acción, el juez requerirá al registro, archivo o banco de datos la remisión de la información concerniente al accionante, acompañando copia de la demanda efectuada. 

Podrá también solicitar informes sobre el soporte técnico de los datos, documentación relativa a la recolección de datos y cualquier otra información conducente a la resolución de la causa.


El plazo para contestar el informe será de cuatro días.-

ARTÍCULO 12º.- Prohibición de negar la información. Excepciones.  Los registros, archivos o bancos de datos privados de carácter público no podrán alegar la confidencialidad de la información requerida, a excepción de aquello que pudiera afectar el secreto de las fuentes de información periodística o el secreto profesional. 

El juez aplicará un criterio restrictivo a toda oposición al envío de la información sustentada en las causales mencionadas. En el supuesto que considere que no es procedente la oposición, ordenará en el plazo de un día la remisión del informe.- 

ARTÍCULO 13º.- Contestación. En la oportunidad de contestar el pedido de informe, el requerido deberá indicar las razones por las cuales incluyó la información cuestionada y, en su caso, por qué entiende que la misma no debe ser considerada falsa, inexacta, desactualizada, errónea, discriminatoria o de tratamiento confidencial. Conjuntamente con la contestación deberá adjuntar la prueba documental y ofrecer la restante.-
ARTÍCULO 14º.- Audiencia de prueba. En el supuesto de haberse ofrecido prueba por las partes, y el juez la admitiera, se fijará audiencia para su producción dentro del tercer día.-

ARTÍCULO 15º.- Medidas cautelares. En el supuesto de que el requerido manifestara que no existe en el registro, archivo o banco de datos información sobre el accionante y éste acreditara por algún medio de prueba la existencia de la información, podrá solicitar las medidas cautelares que estime corresponder de conformidad con las normas del Código Procesal Civil y Comercial.-

ARTÍCULO 16º.- Sentencia. Vencido el plazo para la contestación del informe o contestado el mismo y, en su caso, habiéndose producido la prueba, el juez dictará sentencia dentro del quinto día.

En caso de resolverse en forma favorable a la acción, la sentencia ordenará que la información sea suprimida, rectificada, actualizada o declarada confidencial o que el responsable cese en su uso discriminatorio o ilegítimo, según corresponda. La sentencia señalará el plazo prudencial para su cumplimiento, el que no podrá exceder de cinco días.-
ARTÍCULO 17º.- Apelabilidad. Salvo disposición en contrario, sólo serán apelables para ambas partes la sentencia definitiva, y en caso del accionante también la que declare el rechazo por falta de admisibilidad formal de la acción.

El recurso de apelación se deberá interponer dentro de las veinticuatro horas de notificada la resolución, y se concederá al solo efecto devolutivo o denegará dentro de las veinticuatro horas. El juez deberá elevar las actuaciones a la Sala Penal y de Procedimientos Constitucionales del Superior Tribunal de Justicia dentro de las veinticuatro horas de concedido. Las partes dentro del tercer día de concedido el recurso podrán presentar un memorial. La causa deberá ser resuelta dentro de los diez días, de hallarse en estado, previo dictamen del Fiscal, quien deberá evacuar la vista en el término de tres días.-


ARTÍCULO 18º.- Créase una Comisión Bicameral en el seno de la Legislatura de la Provincia, que estará integrada por tres diputados y tres senadores, que tendrá a su cargo la supervisión, fiscalización y seguimiento de la labor del órgano de control.

Esta Comisión podrá requerirle al órgano de control los informes que estime pertinentes.-

ARTÍCULO 19.- Será competente para entender en esta acción el juez del domicilio del actor, del demandado o del lugar en que el acto o hecho tuviere lugar o pudiera tener efectos, a elección del actor.-
ARTÍCULO 20º.- Aplicación supletoria. Serán de aplicación supletoria, en lo que fuere compatible con la naturaleza y el procedimiento reglado, en primer lugar las normas sobre la acción de amparo y en su defecto las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 21º.- Días y Horas: Todos los días y horas se consideran hábiles para la tramitación de la acción de hábeas data.
ARTÍCULO 22º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 8 de julio de 2009.-

              JORGE G. TALEB                                                 JORGE P. BUSTI

      Secretario H. Cámara Diputados                            Presidente H. Cámara Diputados

